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INTRODUCCIÓN 

Entendemos por administración aquel conjunto de instituciones que en enlace 
orgánico muestran el sistema de su ordenación interna. 

Uno de los objetos principales es la propia Administración local en cuanto recoge 
los diversos servicios al común de vecinos. Otro no menos importante sería la propia 
mecánica de la vida administrativa, así como su origen y desarrollo, derechos y 
deberes ante la ley de gobernantes y gobernados, en una palabra, el espíritu y la 
dinámica de la vida local. 

Haciendo abstracción de instituciones marginales, es claro que las que merecen 
nuestra atención son las que tienen una naturaleza político-administrativa, que en el 
Antiguo Régimen son difícilmente separables, de la misma manera que resulta a veces 
vano deslindar las de gobierno y judiciales. 

Desde un punto de vista exclusivamente analítico, habría que distinguir al menos 
entre instituciones financieras, militares, religiosas, culturales, etc., esto es, teniendo 
en cuenta la distribución de competencias. Desde un punto de vista exclusivamente 
metodológico y antes de tentar postulados generales, es preciso el examen y el análisis 
de las instituciones, teniendo en cuenta los cambios producidos en la evolución, fun
cionamiento de la normativa y aplicación del "Derecho", el encuadramiento dentro 
del sistema u orden de la monarquía borbónica, acercamiento por la vía del contexto 
histórico, valor, disfunciones y vigencia de las instituciones en cuestión, etc. 

Dentro de este mismo orden de cosas debe tenerse en cuenta el marco cronológico, 
en un doble sentido: los antecedentes históricos, remotos o próximos, es decir, orígenes 
bajomedievales, Estado moderno, concepciones feudales —entendiendo en este caso 
"feudalismo" como fenómeno sociopolítico, no como estructura socioeconómica—; y 
el siglo XVIII en sí, partiendo del período 1707-1716 (Decretos de Nueva Planta), 
como base para la reforma del Estado tendente a crear un sistema político centralizado 
y uniforme. Este cambio en la estructura político-administrativa se manifiesta en el 
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tránsito de una concepción polisinodial al monismo monárquico, burocratización, 
especialización y cariz consultivo de los Consejos —excepción hecha del Consejo de 
Castilla y parte del de Hacienda...—. En una palabra, la manifestación de la pugna entre 
dos modelos de organización: el administrativo y judicial. Otro eje de la reforma 
administrativa lo constituirá por sí solo el reordenamiento de las economías locales. Al 
mismo tiempo deberá prestarse atención a las bases de la reforma liberal. 

Por último conviene establecer dos observatorios: el de lo normativo; las 
disposiciones que emanan del poder público, distinguiendo lo que obedece a un cierto 
ideario político de lo que es simplemente cuestión particular. Cómo se originan, cómo 
se crean, configuran, regulan, perfilan, etc.. Hitos o mojones de la evolución, que 
pueden ser confirmados por las Colecciones de Reales Cédulas, la Nueva y Novísima 
Recopilación, Febrero Reformado, etc.. Y el de la práctica diaria: realidad, éxito o 
fracaso, atribuciones, conflictos jurisdiccionales, fronteras de actuación, etc.. 

Un primer esquema para el estudio de la Administración del siglo XVIII debería 
tener en cuenta: la problemática y cambios estructurales; las ideas sobre el régimen 
jurídico, el proceso de "reforma", etc.. De manera especial nosotros resaltaríamos el 
papel del Consejo de Castilla, y en concreto la actuación de la Sala Segunda de 
Gobierno. En cuanto al apartado concreto del régimen municipal, cuatro apartados se 
imponen: 1. Condiciones y composición; 2. Competencias; 3. Venta y arrendamiento 
de oficios y 4. Crisis y pórtico de la época constitucional. 

EVOLUCIÓN DEL RÉGIMEN MUNICIPAL 

Podemos distinguir tres etapas. En una primera, de esplendor, corresponde a los 
siglos XII, XIII y XIV; otra, de transición, entre los siglos XIV y XV; y por fin, una 
tercera, de crisis, se extendería a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII. En este 
sentido se puede hablar de una cierta uniformidad en todo aquello que se refiere a las 
oligarquías urbanas, incluida en ellas un determinado grado de permeabilidad social, y 
de una crónica corrupción en la gestión de abastos, propios y arbitrios de los pueblos, 
en consonancia, también, con una escasez de cambios institucionales realmente 
significativos. A la hora de realizar un estudio puntual la heterogeneidad prevalece, 
aun así es viable un acercamiento por la vía del desarrollo normativo. Si acaso el paso 
de los fueros a las Ordenanzas municipales supuso un cambio cualitativo que nos sirve 
de indicador. 

El conocimiento de la población es el primer elemento necesario para conocer el 
funcionamiento de un concejo. En nuestro caso, puesto que trabajamos sobre la región 
murciana, se impone el encuadramiento de la población de Murcia, ciudad, campo y 
huerta, en el contexto del Reino y de España. Tampoco podrá obviarse la estructura 
social y jurisdicciones —realengo, señorial, órdenes, etc.— contando para ello con los 
estudios más recientes y las fuentes tradicionales para el siglo XVIII (Censos, Catastro, 
vecindarios, padrones, Única Contribución, Interrogatorios, etc.). 

Posteriormente debe exponerse la "planta" del municipio, aportando un organi
grama orientativo, y dentro del contexto de las reformas del siglo XVIII. Estudiar el 
municipio exige también el conocimiento del funcionamiento de instituciones centrales 
—Consejo de Castilla, especialmente las dos primeras Salas de Gobierno; las Secretarías 
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de Estado, etc.—; territoriales — Cnancillerías y Audiencias— e instancias inmediatas, 
esto es, aquellas que poseían las funciones delegadas del poder central —Super
intendentes, Intendentes, Corregidores, Jueces delegados, Alcaldes Mayores— Capítulo 
aparte merecerán los más genuinos representantes del concejo: los regidores que 
conforman el regimiento, y los jurados, que reflejan la más amplia y general 
caracterización económica y social. Estos cargos podían ser perpetuos, renunciables, 
arrendables, en régimen de tenencia, elegibles, vinculables, etc. y a ellos correspondían 
la mayor parte de las gestiones fundamentales: procuradurías, comisiones, diputaciones, 
etc.. Al margen del resto de oficios ligados al Ayuntamiento —escribanos, porteros, 
alguaciles, etc.— mención aparte merecen también los Diputados y Personeros del 
Común, creados en 1766 con cortas pero compensadoras prerrogativas respecto a los 
regidores. 

El abastecimiento y el mercado urbano llenan de por sí un buen tanto por ciento 
de la actuación municipal. Cada una de las cinco especies —grano, aceite, carne, carbón 
y nieve— merecen ya análisis individualizados. El concejo redacta y presenta al Consejo 
de Castilla sus propias ordenanzas municipales, controla a los gremios a través de las 
mismas, interviene en el régimen laboral, en el reparto de tierras, de agua, arrienda 
diferentes abastos. Tiene los pesos y medidas del fielato, interviene en los precios, 
regula la actuación de comerciantes y regatones, de ferias y mercados, dirige el Pósito, 
etc. 

La hacienda local es el indicador más seguro. Esta va a sufrir reformas e 
intervenciones por parte del poder central, ya que siempre estuvieron en el punto de 
mira del "ideario político" de los dirigentes ilustrados: el Catastro y la Contribución 
Única de 1771, la administración de Rentas Reales y la acción de la Contaduría 
General de Propios y Arbitrios son otros tantos tres hitos fundamentales que hay que 
tener en cuenta durante el reinado de Carlos III. 

Debe ser por tanto objeto preferente de nuestro estudio el patrimonio municipal, 
distinguiendo el capítulo de Ingresos: constituido fundamentalmente por el apartado de 
Propios —fincas, rústicas y urbanas, censos, oficios, tierras en general, agua, almudinaje, 
molinos, juros, hierbas, etc.— y los Arbitrios; y el capítulo de Gastos: réditos de censos, 
salarios, fiestas, limosnas, obras públicas, servicios en general, mondas, alumbrado, 
etc. Sin duda, la documentación que poseemos acerca de las juntas constituidas al 
efecto nos permitirá calibrar en sus justos términos su gestión. 

Simultáneamente, y conjugando criterios sincrónicos y diacrónicos, ha de tenerse 
muy en cuenta el proceso de oligarquización municipal, en este caso resulta determinante 
conocer la procedencia social y los mecanismos utilizados: por lo normal interviniendo 
en la vida municipal de los territorios de realengo a través de los cargos más prominentes: 
las regidurías; vinculación de las mismas en singulares familias a través de matrimonios 
o clientelas económicas (testaferros) que constituirán un fenómeno social aún poco 
estudiado: "los bandos"; y el desgaste que infligen al poder económico del mismo 
municipio por medio de gestiones usurpadoras: beneficio de tierras, licencias y atracción 
de campesinos. 

En el trásfondo de todo ello debe encontrarse el reformismo del siglo XVIII y sus 
ideales de restauración demográfica, económica, cultural, etc.. con especial referencia, 
claro está, a las reformas administrativas que afectaron a la capacidad política y 
económica de los municipios, si bien la reducción de las autonomías municipales no 
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era nada nuevo; en último término, la debilidad de las haciendas locales quedará puesta 
de manifiesto. La potenciación de los corregidores, la agrupación de los municipios de 
las coronas de Castilla y Aragón en partidos e intendencias y la intervención en las 
haciendas locales (ordenanzas de intendentes, creación de la Contaduría General de 
Propios y Arbitrios, Reformas de 1766, Pragmática de 1783 referente a la Honra Legal, 
etc.) no alteraría sustancialmente el régimen municipal, ni hizo mella en el dominio 
oligárquico. 

Como ha señalado Fernández Albaladejo, en el siglo XVIII se produjo una pugna 
entre dos modelos de organización monárquica: el administrativo y el judicial. La 
crisis financiera de 1739 forzó a la monarquía a optar por la primera, intentando dar 
vía libre a los procedimientos ejecutivos y liberarse de la atosigante y plúmbea 
supervisión judicial. En este sentido hacia 1779 el conflicto está resuelto, pero más que 
intervencionismo estatal lo que hay es una nueva forma de plantear las relaciones entre 
la monarquía y las ciudades. La reordenación de las haciendas locales aparecía como 
una pieza clave dentro del sistema de reforma concebido por Ensenada, abandonándose 
el criterio exclusivamente fiscalista y depredador. Los dos mejores ejemplos de 
intromisión en las competencias tradicionales del ayuntamiento fueron justamente dos 
cuerpos institucionalizados: la Administración General de Rentas de la Provincia y la 
Junta de Arbitrios. Finalmente, tal y como lo ha apuntado Ladero, encontramos la 
culminación de un proceso de cristalización de realidades administrativas ya patentes 
desde el siglo XV; de acentuamiento de la tendencia centralizadora; decadencia de las 
autonomías urbanas y homogeneización según un modelo castellano. La ruptura sólo 
vendría por la vía revolucionaria. 

ANTIGUO RÉGIMEN Y REVOLUCIÓN LIBERAL 

El reinado de Carlos III se sitúa en un momento fundamental del final del Antiguo 
Régimen, en donde se ponen de manifiesto una serie de problemas que tendrán su 
desarrollo antes, en y después de la Revolución Liberal. Corresponde ahora plantear en 
el marco en el que se inscriben gran parte de los temas relacionados con la administración 
municipal a fines del Antiguo Régimen. 

Por dos razones: primero, porque lo consideramos una exigencia ineludible desde 
el punto de vista metodológico que justifica en último término el estudio de una parcela 
de la historia regional a través de un esquema descendente, en nuestro caso así lo 
aplicamos al concejo murciano; y segundo, porque las reformas administrativas 
referentes al régimen municipal no modificarían la composición social de los que 
detentaban el dominio oligárquico. ¿Por qué las decisiones adoptadas y transmitidas 
por las instituciones centrales, territoriales y locales no afectaron sustancialmente a 
este dominio socioeconómico? De nuevo será Artola quien a nuestro parecer hace un 
esquema o modelo que a todas luces resulta esclarecerdor a quienes nos ocupamos del 
estudio del final de la Edad Moderna, más que operativo '. 

1 ARTOLA, Miguel : Antiguo Régimen y revolución liberal, Barcelona, 1978. Tanto este epígrafe 
como el siguiente son reflexiones acerca de tan excelente libro. 
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PERIODIZACION 

El criterio de periodización marxista parte exclusivamente de la forma en cómo se 
asigna el excedente. El verdadero problema estriba en saber "cuál es el volumen de 
dicho excedente" 2. La tradicional separación marxista entre trabajador y el medio de 
producción que utiliza es una afirmación correcta históricamente, pero "teóricamente 
incompleta, por cuanto ningún tipo de organización social puede evitar, a partir de un 
cierto nivel de desarrollo de las fuerzas productivas, la pérdida inmediata del control 
del trabajador sobre sus medios de producción, control que sólo podrán recuperar 
mediante una adecuada organización social, en virtud de la cual el trabajador consiga 
a través del adecuado sistema político, el control sobre las decisiones económicas" 3. 

No es suficiente pues la forma de distribución, si se desconoce el volumen del 
excedente. Un indicador óptimo sería la diferencia entre el producto íntegro y el 
recibido como salario. 

Sí es más operativo considerar la forma de asignación de recursos y productos a 
través de la organización social, porque ésta se produce como resultado de decisiones 
debidas a los grupos controladores a través de una regulación normativa 4. De ahí la 
necesidad de estudiar la forma o derecho de propiedad en su esfera individual o 
colectiva, y la regulación de los intercambios merced a los mecanismos del mercado y 
la asignación de cupos y tasas. Una vez más es conditio sine qua non la cuantificación 
de detracciones, régimen de propiedad, intereses de los grupos controladores, etc. para 
entender tanto la normativa como la organización social5. 

EL ANTIGUO RÉGIMEN: CONSIDERACIONES GENERALES PARA 
SU ESTUDIO 

Tal planteamiento establecido por Artola, deudor de un esquema marxiano, pero 
a la vez crítico de él, apuesta por un trabajo de investigación en el que considerando 
que no hay una solución teórica válida y de forma absoluta, finalmente se convierte en 
una alternativa comprometida empíricamente con presupuestos materialistas, en este 
caso nada dogmáticos. 

Al estudiar el Antiguo Régimen y la Revolución Liberal, sigue Artola un 
planteamiento clásico: primero, aborda las fuerzas productivas en el período del trabajo 
directo incorporado al producto final6, y la poca incidencia de los cambios tecnológicos, 
en comparación también al período industrial. Desde esta perspectiva, se aborda el 
estudio de las fuerzas productivas (factores naturales, aire, suelo, agua, etc.), factores 
producidos (fuerza de trabajo, tierra de labor, herramientas, etc.). Ni que decir tiene, la 
importancia del comportamiento demográfico, la modificación del paisaje, la división 
social del trabajo, tipos de cultivo, etc., donde se constata la situación de abastecimiento 

2 Op. cit. p. 11. 
3 Ídem, p. 11. 
4 Ídem, p. 13. 
5 Ídem. 
6 Ídem, p. 19. 
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y la insuficiencia de las comunicaciones, por ende de los transportes, que da lugar a 
una característica propia del Antiguo Régimen: la debilidad del mercado 7. 

En tal contexto, verificada la baja productividad de la agricultura, se sitúan tanto 
los conflictos sociales, como las soluciones propuestas por el ideario ilustrado para 
aumentar los rendimientos —libertad de comercio de granos, cuestión agraria, fomento, 
"reformismo", etc.— que en ningún momento solucionará tales conflictos, habida 
cuenta que no se intenta variar sustancialmente el régimen de propiedad. 

En cuanto a la asignación de recursos y la distribución de productos 8, Artola 
considera que la discusión sobre la transición del feudalismo al capitalismo, plantea 
problemas muchas veces insolubles porque el interim es demasiado largo y una economía 
de base agraria conoce la generalización de relaciones de producción capitalista. No 
deja de ser lamentable que algunos historiadores marxistas se resistan a admitir la 
existencia de tales relaciones antes de la Revolución Industrial. Precisamente la dualidad 
es lo que caracteriza al Antiguo Régimen: dualidad o separación entre propiedad y 
explotación —que impide la reinversión— y dualidad o diferencia entre las normas y lo 
que se aplica. 

En este contexto, el Estado se convierte en una fuerza de pretensiones altamente 
centralizadoras, a la vez que carece de los medios necesarios para hacerlas efectivas. 
Tales consideraciones nos hacen reflexionar —en este sentido se orientan al menos 
nuestras investigaciones— sobre la pugna, por ejemplo, del mayorazgo-Estado absoluto 
y la continua, por perenne, contradicción entre la normativa y su aplicación, que no es 
sino aquello del "se obedece, pero no se cumple" 9. 

En lo referente a la distribución del producto, resulta inesquivable la investigación 
sobre los mecanismos de apropiación de la renta: a través de la fiscalidad —Estado, 
señores e Iglesia—; de la propia renta de la tierra y ganancias especulativas. "El trabajo 
y la tierra son los únicos factores (...) que intervienen en la producción de una renta que 
se presenta en forma de excedente agrícola" 10. 

He ahí, pues, dos elementos claves —entre otros, claro está— que caracterizan la 
organización social del Antiguo Régimen ", integrada, a saber, por una clase privilegiada 
de rentistas, perpetuada por "leyes privadas" que garantizan, por ejemplo, la 
permanencia —crecimiento sostenido— de su patrimonio —mayorazgo— y poder político 
en el gobierno local jurisdicción señorial; y una burguesía o notables, arrendadores de 
los primeros, que contratan a la mayoría de la población —jornaleros— e intervienen en 
el gobierno local de los pueblos de realengo l2. 

El comportamiento de los rentistas es capitalista respecto al régimen de arren
damientos cortos, no siéndolo tal respecto a la mínima acumulación. En cuanto a los 
censos, su incidencia no es especialmente relevante. Los rentistas son fundamentalmente 
consumidores suntuarios y "gastadores" de servicios. 

7 Capítulo primero. 
8 Capítulo segundo. 
9 En este sentido hay que tener en cuenta el concepto de Formación económico-social. La mejor 

exposición sobre este concepto integrador puede verse en VILAR, P.: Iniciación al vocabulario del análisis 
histórico, Barcelona 1980; y CARDOSO, C. F.: Introducción al trabajo de la investigación histórica, 
Barcelona, 1981. 

10 ARTOLA, Miguel: Op. cil. p. 93. 
11 ídem, Capítulo tercero. 
12 ídem, p. 93. 
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No se trata, a nuestro modo de ver, de una contradicción, sino de una característica 
primordial de la organización social del Antiguo Régimen, el que los rentistas renuncien 
a la gestión de sus bienes, cuando por otro lado tienen aseguradas —por los plazos 
cortos de los arrendamientos— unas rentas que mantienen perfectamente el nivel de los 
precios. El proceso histórico desvelará que al menos desde el punto de vista económico 
aumenta la producción, pero no la productividad. En este contexto situamos la monarquía 
ilustrada y sus objetivos absolutistas plenos tendentes a aumentar el rendimiento de la 
tierra como algo absolutamente necesario para la consolidación del Estado. Su política 
económica topará continuamente con los intereses de los rentistas, que, en un momento 
dado —clave para el historiador, pues es en esta coyuntura cuando se empieza a 
producir el esperado "cambio estructural"—, no dudarán en convertir su propiedad 
feudal en propiedad privada l3. 

Dice Artola: "La distinción entre régimen de propiedad y de explotación es 
fundamental para comprender cómo puede darse una situación privilegiada en lo que 
respecta a la propiedad, al tiempo que existen relaciones capitalistas en cuanto a la 
utilización" ,4. Situación que determina decisivamente los comportamientos sociales 
en el Antiguo Régimen. De ahí, también la problemática de la vinculación, 
equivocadamente afrontada por los ilustrados, ya que la vinculación de la propiedad no 
implicaba necesariamente poner fuera del mercado la utilización de las tierras, esto es, 
su explotación; el verdadero problema estribaba en los "privilegios de propiedad"15. 

Efectivamente, el precio de la tierra fue siempre superior a la capitalización de 
ganancias, lo que devino en una clara falta de incentivos que los ilustrados buscaron 
vanamente. 

En sus justos términos debe plantearse, pues, el control de la administración local, 
puesto que la "nobleza" consigue atribuirse su dirección a través de innumerables 
—por diversos— conductos privilegiados, especialmente cuando el absolutismo se iba 
consolidando. El desplazamiento hacia el ámbito urbano se plasmó por el control de 
los cargos concejiles, arrogándose su representación exclusiva —estatutos de nobleza— 

13 Refiriéndose concretamente al caso del Reino de Murcia, PÉREZ PICAZO, M. T. se expresa en 
estos términos: "En vísperas de la Guerra de la Independencia apostaban por una transformación de las 
estructuras agrarias pero garantizando sus intereses económicos" (p. 62), "por eso pasarán de regidores 
perpetuos a notables"(p. 73), en PÉREZ PICAZO, M. T.: "Oligarquías municipales y liberalismo en 
Murcia, 1750-1845". en Áreas, n. 6, Murcia (1985), pp. 51-74. Asimismo, Artola, en p. 176, hace referencia 
a la redefinición del derecho de propiedad en el período liberal, basado en el ideario del impulso productivo: 
"Por no ser propiedad particular, se le negará a la Iglesia, al Estado y a las comunidades municipales el 
derecho a ser propietario. Desaparecerán así la amortización eclesiástica, las encomiendas de las órdenes 
militares y los comunes y propios de los pueblos, creando con ello una ingente oferta de tierra. Por no ser de 
propiedad de libre disposición se extinguirán los vínculos y mayorazgos, sólo que en este caso el actual 
titular, en lugar de ser despojado, se encontrará favorecido al adquirir la plena propiedad de unos bienes 
de los que hasta entonces no era más que usufructuario". Cfr. ARTOLA, Miguel : Op. cit., p. 176. El 
subrayado es nuestro. Quizá por esta misma razón la incidencia de la desamortización eclesiástica en el 
Reino de Murcia tuviera menor intensidad que en otras regiones, ya que las propiedades de la Iglesia en 
Murcia eran insignificantes, comparadas, por ejemplo, con la vinculación sujeta a mayorazgo. En cualquier 
caso hay que remitirse a los trabajos de P. Segura y al capítulo correspondiente del libro de PÉREZ 
PICAZO, M. T. y LEMEUNIER, G.: El proceso de modernización de la región murciana, Murcia, 1983. 

14 ARTOLA, M.: Op. cit., p. 101. 
15 Vid. ARTOLA, M.: Op. cit., pp. 101 y ss. También Bartolomé CLAVERO: Mayorazgo. Propiedad 

feudal en Castilla, Madrid, 1974. 
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y su acceso a través de la compra de oficios15. De esta manera controlarán la vida 
económica de los pueblos, donde su propia condición de propietarios les hace atender 
sus intereses, valiéndose de su decisiva preeminencia social. 

No es para nosotros ninguna sorpresa el que la Iglesia, por su compromiso teórico 
con el bien común, cediera antes en sus derechos y privilegios, en los momentos de 
mayor conflictividad ante la mayor intransigencia de la monarquía y nobleza. 

La conflictividad social, sea entre propietarios y labradores, entre éstos y jornaleros, 
agentes del fisco y eclesiásticos, entre vasallos y señores, capitalistas y agremiados, 
etc., es un indicador de primer orden, en el que la determinación materialista no es sino 
uno más de los muchos condicionantes que tiene el comportamiento social, y con ello 
no descubrimos nada nuevo, desde luego, dada la complejidad del utillaje mental de la 
época. 

El ideario ilustrado buscará tal aumento de la producción y la promoción de los 
trabajadores; el régimen liberal tenderá, por el contrario, a la acumulación de capital y 
al incremento de la productividad. Uno de los conflictos más significativos—espe
cialmente durante la segunda mitad del siglo XVIII— y que Artola también subraya, es 
aquél en el que estuvieron implicados propietarios —implacables en su revisión de 
contratos— y arrendatarios —capitalistas que, por el contrario, trataban de congelar 
dichos contratos para aumentar las ganancias— ¿Por qué no ver aquí un antecedente 
claro de la defensa de la propiedad privada por parte de los nobles, cuando defienden 
a "tumba abierta" la libertad de los arrendamientos, en una actitud que resulta a todas 
luces al margen de los presupuestos de una sociedad estamental? La interrogación 
indica claramente su condición de hipótesis. 

Por último, y a pesar de la dualidad de las instituciones públicas, el régimen es 
autoritario y la actuación de la monarquía absoluta así lo demuestra17. En este sentido 
es palmario el proceso centralizador y uniformador de la monarquía borbónica, desde 
los Decretos de Nueva Planta, hasta la creación de la Junta Suprema de Estado con 
Floridablanca, que permitió llevar a cabo un cierto ideario político que abarcaba los 
más diversos sectores, valiéndose de instituciones centrales, territoriales y locales que 
llevaran a cabo las decisiones. Llamamos la atención especialmente en lo referente al 
régimen municipal, puesto que las reformas administrativas iban encaminadas a una 
restauración económica, mayor control de las haciendas locales, reducción de la 
autonomía municipal y tímidos intentos por modificar la composición social de los 
regimientos, y decimos tímidos porque apenas tuvieron incidencia las medidas para 
frenar el dominio oligárquico. Como siempre, la ruptura no sobrevendría sino por la 
vía revolucionaria a partir de 1808 y consolidada entre 1833 y 1856, aunque en estos 
términos de dominio socioeconómico tampoco se hizo mella en lo que a las oligarquías 
locales se refiere l8. 

16 Cfr. los trabajos de Francisco TOMÁS Y VALIENTE. 
17 Vid. ARTOLA, Miguel: Op. cit., Capítulo cuarto. 
18 Cfr. LADERO QUESADA, J.: "El poder central y las ciudades en España, del siglo XIV al 

final del Antiguo Régimen", en Revista de Administración Pública, 94, Madrid, (enero-abril, 1981). Los 
trabajos de Benjamín González Alonso, los de Bartolomé Clavero sobre la Revolución burguesa y el libro 
de Concepción de CASTRO: Los Municipios y la Revolución liberal, Madrid, 1982. Asimismo los últimos 
capítulos redactados por PÉREZ PICAZO, M.T. del Proceso de modernización, Op. cit. 
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UNA CONCEPCIÓN DEL MODELO ESTATAL EN EL ANTIGUO RÉGIMEN 

Consideramos oportuno hacer una referencia expresa a los planteamiento de 
M. Artola, acerca de la organización institucional durante el Antiguo Régimen, como 
plasmación de un modelo de Estado. Sin duda se trata de uno de los autores 
contemporáneos que con mayor precisión han establecido las bases para su estudio. 
Es por tanto para nosotros inesquivable hacernos eco de tales planteamientos 

Resulta obvio que la monarquía absoluta tiene una organización estatal que respeta 
leyes e instituciones preexistentesl9, o las crea de nueva planta; ello será característico 
en todo el siglo XVIII, y a lo largo de nuestro trabajo quedará reiteradamente resaltado; 
permite la separación de territorios con atenuación y freno de la jurisdicción real, como 
puedan ser, por ejemplo, los señoríos; por fin, mantiene pretensiones de controlar los 
mecanismos económicos20. 

El poder absoluto, se explica, por unidad de poder encarnada por el rey y se 
reproduce en sus delegados, bien se trate de instituciones o de individuos propiamente 2I. 

El absolutismo monárquico, contra lo que pudiera pensarse, no es arbitrario 
absolutamente por razones obvias, entre otras por la misma imposibilidad de control de 
toda la información, así lo veremos, por ejemplo, en el intento de la Única 
Contribución... 22. Las disposiciones normativas exigen la sanción real y la mayoría de 
las iniciativas son particulares, adquiriendo valor a través de dicha sanción comunicada 
a través de un aparato institucional de cortas dimensiones: cédulas, cartas, provisiones, 
etc.". 

Las disposiciones normativas que se originan en las instituciones centrales se 
promulgan en forma de "pragmáticas" y cédulas que incorporan decretos 24, son 
disposiciones de aplicación universal. El siglo XVIII conoce este desplazamiento de la 
iniciativa particular a la normativa general25. 

Tal proceso se llevó a cabo a través de los ministerios, esto es, los Secretarios de 
Estado y del Despacho26, que en el siglo XVIII asumirán campos específicos llevando 
a cabo un cierto ideario político y siendo responsables ante el Rey porque de hecho 
asumen la iniciativa legal27, papel tanto más relevante habida cuenta de la inoperancia 

19 ARTOLA, Miguel: "Introducción" a La economía española al final del Antiguo Régimen. IV. 
Instituciones, Madrid, 1982, p. XV. 

20 Id., p. XV. Desde un punto de vista más general, vid. G. DURAND: Etats el Institutions, París, 
1969. 

21 ARTOLA, M.: "Introducción", Op. cit., p. XV. 
22 ídem, p. XV 
23 Ídem, p. XV. Véase GRUPO 77: La Legislación del Antiguo Régimen, Madrid, 1982. Vid. 

CÉSPEDES DEL CASTILLO, G.: "La política económica de los Borbones en América", en Cuadernos 
Floridablanca. 

24 ARTOLA, M.: "Introducción", en Ibíd. p. XVI 
25 lbíd, p. XVI. Un segundo cambio cualitativo propio del siglo XVIII, lo ha señalado P. Fernández 

Albaladejo, referente a la pugna de dos modelos de organización monárquica: lo administrativo y lo 
judicial. El siglo XVIII conoce el progreso de lo gubernativo. Cfr. FERNANDEZ ALBALADEJO, Pablo: 
"Monarquía ilustrada y haciendas locales en la segunda mitad del siglo XVIII", en ARTOLA, M. y 
BILBAO, L. M. (Eds.): Estudios de Historia. De Ensenada a Mon, Madrid, 1984. 

26 ESCUDERO, José Antonio : Los Secretarios de Estado y de Despacho (1474-1724), 4 vols., 2. 
ed. Madrid 1976, y Los orígenes del Consejo de Ministros en España, Madrid, 1978. 

27 ARTOLA, M.: Op. cit. p. XVI. También CABRERA BOSCH, Isabel: "El poder legislativo en 
la España del siglo XVIII", pp. 188-270. 
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de las Cortes en este período. La Corona sanciona y el Consejo de Castilla promulga, 
la comprobación empírica en este caso es apabullante: la multitud de Reales Cédulas 
impresas en el XVIII son de por sí significativas28. 

El territorio sobre el que el Rey ejerce su potestad está integrado por Coronas, 
Reinos y Provincias, con fronteras e instituciones que no responden, ni mucho menos, 
a un plan de organización político-administrativ 29, lo que llevó a los Borbones a su 
sistemática reorganización30, complicada, porque tras ella subyace otra señorial fruto 
de un peculiar proceso histórico3'. El único reflejo de un sistema de poder homogéneo 
lo representaban los corregidores, con competencias amplias pero también difusas32. 
Desde el punto de vista fiscal la presencia de un poder delegado estable no comienza 
sino hasta finales del siglo XVIII. En este sentido el reinado de Felipe V es crucial por 
el advenimiento e implantación de los Intendentes 33. De la misma manera, en la 
intensa movilidad institucional del siglo XVIII, el municipio, a pesar de sus disparidades, 
fue centro de interés de primer orden en lo que se refiere a su "representatividad" y 
"autonomía" M, por su parte la presencia en más de la mitad del territorio de los 
señoríos no constituiría obstáculo insalvable. 

Igualmente el papel del Consejo de Hacienda en el siglo XVIII es bien significativo. 
Fernández Albaladejo ha subrayado la pugna del predominio de los criterios 
organizativos hacendísticos sobre los judiciales, plasmado por el intento de exclusión 
de los jueces de lo administrativo ante el mayor peso del sistema fiscal. Las crecientes 
atribuciones al Consejo de Hacienda durante el siglo XVIII no serían sino el comienzo 
del fin de la monarquía judicial35. 

La Guerra de Sucesión se convirtió en la principal motivación para justificar el 
cambio del sistema fiscal en la Corona de Aragón 36. Artola, que ha sido quien ha 
mostrado mayor interés por la forma de actuación de los Consejos, subraya por encima 
de todas, la consulta, a la que cabía considerar como un verdadero proyecto de Ley, 

28 ARTOLA, M.: Op. cit. p. XVII. Véase la sección del A.H.N. Reales Cédulas. También Grupo'77: 
Op. cit. 

29 ARTOLA, M.: Op. cit. p. XVIII. 
30 ídem, p. XX. 
31 Cfr. CLAVERO, Bartolomé: "Señorío y hacienda a finales del Antiguo Régimen en Castilla", 

en Moneda y Crédito, 135, Madrid 1975. 
32 GONZÁLEZ ALONSO, B.: El Corregidor Castellano, Madrid, 1970. También LADERO 

QUESADA: "El poder central y las ciudades en España. Del siglo XIV al final del Antiguo Régimen", en 
Revista de Administración Pública, 94, Madrid, 1981, pp. 173-198. 

33 Cfr. KAMEN, H.: "El establecimiento de los Intendentes en la Administración española", en 
Hispania, XXIV, 95, Madrid, 1964. 

34 Cfr. GONZÁLEZ ALONSO, B.: "El régimen municipal y sus reformas en el siglo XVIII", en 
Sobre el Estado y la Administración de la Corona de Castilla en el Antiguo Régimen. Madrid, 1981. 
Magistral exposición de la problemática municipal vista desde las reformas en Castilla, la Nueva Planta en 
la Corona de Aragón y Cataluña, y desde el "espíritu" de las Nuevas Poblaciones en Sierra Morena. 

35 Art. cit. La superioridad del Consejo de Castilla, creemos no debe interpretarse como exclusiva 
preeminencia de lo judicial ni mucho menos, obedece a un proceso inesquivable, tal vez, propio de las 
reformas borbónicas, que por ahora no hace al caso detenernos en su explicación. Véase también Tomás 
GARCÍA CUENCA: "El Consejo de Hacienda (1476-1803)", en La economía española al final del 
Antiguo Régimen: IV Instituciones, Ed. e Introd. de M. ARTOLA, p. 502. También S. MOXO: "Un 
medievalista en el Consejo de Hacienda: D. Francisco Carrasco, marqués de la Corona (1715-1791)", en 
A.H.D.E., XXIX, Madrid, 1959. 

36 ARTOLA, M: Op. cit., p. XXVIII. 

68 



ésta se elevaba al rey, y una vez sancionada, era objeto de promulgación37. El papel 
decisivo de los fiscales de la Corona en los Consejos de Castilla y de Hacienda, 
permiten vislumbrar el intento de una línea de actuación política que nosotros señalamos 
con más coherencia en todo lo referente a la correspondencia con los intendentes, o en 
el intervencionismo económico del propio Consejo de Castilla38. 

Como ha señalado Artola, la naturaleza del Estado del Antiguo Régimen en su 
fase final necesita resolver el doble problema de su configuración institucional, y del 
ejercicio del poder, indicando que las líneas de investigación deben profundizar en el 
estudio de los Consejos, Cnancillerías y Audiencias: "La legislación nos proporciona 
el modelo teórico... las escrituras notariales... la práctica de las relaciones sociales 
establecidas dentro de aquella norma, y los archivos de las Chancíllerías y Audiencias 
nos permiten alcanzar la realidad más profunda, al permitirnos contemplar el conflicto 
y sus mecanismos de solución". Nosotros añadiríamos que el estudio de los municipios 
completaría aún más ese modelo teórico, aportando una tercera dimensión, y con ella, 
altura y relieve. 

ALGUNAS PRECISIONES SOBRE LA PROPIEDAD Y VINCULACIÓN: 
EL MAYORAZGO 

Creemos oportuno detenernos en la exposición del mayorazgo, porque 
consideramos a esta institución como una de las claves del Antiguo Régimen. Nuestro 
planteamiento sobre la actuación de los Regidores del Ayuntamiento de Murcia (1989) 
ha tenido en cuenta la significación del mayorazgo y de la vinculación en general. 
Creemos que recordando la importancia que tiene la tierra en una sociedad estamental 
y la redefinición de las formas de propiedad que se produce al final del Antiguo 
Régimen, pueden justificar la necesidad de aclarar cuál es nuestra concepción al 
respecto, no ya sólo por la existencia en Murcia de más de 600 mayorazgos —en los 
que están inmersos casi en su totalidad los regidores murcianos— sino porque nuestra 
propia experiencia docente ha demostrado que la clarificación de instituciones claves 
acortan el camino y justifican las contradicciones producidas en los "cambios 
estructurales". Podemos referirnos, por ejemplo, a los propios oficios de regidores o 
las diferentes maneras de arrendar la tierra, y aunque sea adelantar acontecimientos, 
diremos que no será tan paradójico que los privilegiados del Antiguo Régimen —en 
este caso regidores perpetuos— apuesten en vísperas de las Cortes de Cádiz por un 
ideario liberal —transformación de las estructuras agrarias— y pasen a la postre a 
convertirse en "notables" del siglo XIX, ya que al final queda centrado el objetivo en 
la garantía de sus intereses económicos. 

Piénsese, si no, en la desamortización de los bienes de la Iglesia, de los propios 

37 ídem. Véase, por ejemplo, en el A.G.S.: Secretaría y Superintendencia de Hacienda, "Intendencias 
de provincias", o en Dirección General de Rentas, Primera Remesa, "Correspondencia de los Intendentes'*. 
El Intervencionismo económico del Consejo de Castilla encuentra su confirmación en la tasa y libertad de 
comercio de granos, control de los Propios y Arbitrios, etc. Vid. RODRÍGUEZ LABANDEIRA, í.: "La 
política económica de los Borbones", en La economía española ... IV: Instituciones, pp. 107-184; y A. 
OTAZU: La reforma fiscal de 1749 a 1779 en Extremadura, Madrid, 1978. 

38 ARTOLA, M.: Op. cit. , pp. XL y XLI. 
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concejiles, de los patrimoniales de la Corona y de las encomiendas militares —de tanta 
trascendencia en el reino de Murcia— para concluirse con la disolución de los 
mayorazgos, al final —veremos más adelante que la disolución de los señoríos apenas 
influyó en este sentido— serán los "notables" quienes dispondrán de la "nuda" 
propiedad de los antiguos mayorazgos y en gran parte se harán también con la de los 
bienes "desamortizados". Con ello planteamos una de las claves del final del Antiguo 
Régimen que desde luego no vamos a desvelar, ni siquiera demostrar, puesto que 
conllevaría una investigación que sobrepasa con creces nuestra modesta aportación, 
simplemente, insistimos, justifica el planteamiento del mayorazgo en el presente estudio. 

Como tampoco pretendemos ser originales en la exposición de esta confusa 
institución, seguiremos especialmente a quien a nuestro parecer con mayor rigor y 
contundencia lo ha estudiado39. 

Para Clavero es imprescindible un vocabulario previo para entender en sus 
justos términos esta institución, así el dominio eminente significa la propiedad de la 
tierra, como grado de prevalencia jurídica frente a otros, esto es, "propiedad" frente al 
usufructuario que detenta el dominio útil. El dominio directo no es sino el dominio 
eminente, cuando en el útil hay una relación de tipo "enfitéutico"; por fin, el dominio 
señorial estará formado por derechos reales o personales que corresponden al señor 
sobre la tierra. 

La articulación del eminente (bien sea directo, o no) y del señorial da lugar a lo 
que Clavero denomina propiedad territorial feudal40. Esta última es el derecho que, 
en el seno de la constitución social que la comprende, define la serie de condiciones 
que le dan prevalencia jurídica a sus titulares4I. Por otro lado el que los sectores del 
derecho privado se mezclen con el público es algo perfectamente normal en el Antiguo 
Régimen42. 

Mayorazgo es una forma de propiedad vinculada, en la que el titular dispone de la 
renta, pero no de los bienes, que se perpetúa por sustitución sucesoria prefijada por el 
fundador 43. Así, vinculación más sustitución sucesoria configuran la esencia del 
mayorazgo. Este tiene su origen en Enrique II —reacción de 1369— y su fin es una 
revolución (1836). De forma clara y desde 1505 se prohiben en su constitución el 
dominio útil del colono, esto es, la enfiteusis, o cualquier tipo de arrendamiento que 
excediera los nueve años. Es pues desde las Leyes de Toro, en que queda abolida la 
posibilidad del dominio útil a largo plazo, cuando existen los suficientes elementos 
jurídicos como para caracterizar y garantizar los mayorazgos como régimen patrimonial 
del dominio señorial y eminente de la tierra44. 

La propiedad señorial es la relación social recogida por el mayorazgo, y la 

39 CLAVERO, B.: Mayorazgo. Propiedad feudal en Castilla (1369-1836), Madrid, 1974. Este 
apartado obedece a una reflexión sobre tan concienzudo y a la vez polémico libro de Clavero, si bien no 
hemos tenido en cuenta sus últimas matizaciones. 

40 CLAVERO, B.: Op. cit. p. 5. 
41 ídem. 
42 Véase al respecto PESET, M: Dos ensayos sobre la historia de la propiedad, Madrid, 1982, 

p. 31. Matizaciones a Clavero en pp. 162 y ss., y en ARTOLA, M.: Antiguo Régimen y revolución liberal. 
Barcelona, 1978, pp. 99. 

43 CLAVERO, B.: Op. cit. p. 21. 
44 ídem, p. 48. 
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identidad mayorazgo-señorío fue una elemento fundamental de la imposición de la 
nobleza en Castilla a partir de Enrique II. Tal ecuación es criticada por Artola 45. El 
mayorazgo es reflejo de la crisis general del feudalismo clásico 46. 

El mismo Artola apunta la necesidad de utilizar categorías teóricas y no 
propiamente históricas, a la hora de crear un modelo que estudie la propiedad de la 
tierra; el del Antiguo Régimen se basó en la dualidad o separación entre propiedad y 
explotación, ello llevó como consecuencia que la tierra fuera siempre demandada, y 
hubiera un proceso de concentración de la misma por rentistas que especulaban de 
forma capitalista con las subsistencias, pero fruto precisamente de esa dualidad no fue 
posible tampoco la acumulación de capital47. 

La única salvedad que podría hacerse no lo es tal, porque garantiza la reproducción, 
nos referimos a que la propiedad vinculada sólo es factor productivo a través de la 
relación mercantil subsiguiente a los contratos de arrendamientos cortos que producían 
un capital, en parte usurario, en forma de censos, que, poseídos por el mayorazgo 
mantenían la continuidad en la percepción de rentas. Por ello Clavero remite en último 
término el censo a la renta feudal, estando ésta constituida tanto por ingresos percibidos 
por derecho señorial como por el eminente 48. A su vez Artola subraya que el capital 
generado por los censos no revierte como factor de producción, porque quienes lo 
detentan no tienen la explotación, sólo la propiedad 49. 

Por eso apunta Clavero que "frente al capital comercial y usurario, el mayorazgo 
incluye las alcabalas y los censos. Frente al colonato, el mayorazgo prohibe la enfiteusis 
y arrendamientos a corto plazo": "La reacción más silenciosa pero la más drástica de 
la propiedad feudal en Castilla''50. He aquí pues la definición de mayorazgo: 

"Forma del modo de propiedad vinculada cuyo régimen concreto somete 
a las condiciones de la propiedad territorial feudal al colonato, por medio 

45 Ibíd., pp. 48, 73 y 69. ARTOLA, M. en Op. cit, p. 99 es explícito: "Tal equivalencia no parece 
verificarse". Puede verse también A.M. BERNAL, y la voz mayorazgo en el Diccionario de Historia de 
España, dir. por G. BLEIBERG. 

46 CLAVERO, B.: Op. cit., pp. 106 y ss. apunta, no obstante, que los dominios señorial y eminente 
van juntos en el mayorazgo hasta la segunda mitad del siglo XVI, y como la evolución histórica de dichos 
dominios es diferente, el dominio eminente, cuya renta se realizaba mediante el establecimiento agrario, 
tendió a reforzar la prevalencia jurídica sobre los colonos, y sólo cuando fuera abolida sería posible la 
existencia de la propiedad privada; ello explicaría -deducimos nosotros- que desde el siglo XVII fueron 
posibles los mayorazgos con anexión exclusiva del dominio eminente, entendido éste como facultad de 
concesión de tierras y de percepción de rentas. 

47 ARTOLA, M.: Op. cit., pp. 46-47. Otro ejemplo de lo que decimos puede constatarse en el 
trabajo de B. YUN: "Aristocracia, señorío y crecimiento económico en Castilla", en Revista de Historia 
Económica, III, Madrid, 1985, p. 468, al referirse a "la imposibilidad de reinversión y mejoras en la 
agricultura". 

48 CLAVERO, B.: Op. cit., p. 169. 
49 ARTOLA, M.: Op. cit., p. 79. 
50 CLAVERO, B.: Op. cit., p. 132. Las tercias y alcabalas, como capital comercial también 

formaban parte del mayorazgo, inclusive los oficios, tal y como veremos respecto a los regidores de Murcia 
y Reino. Estos mismos, no pocas veces se convierten en rentas. Véase B. CLAVERO: Op. cit., p. 161, y 
MERINO: Geografía del Reino de Murcia, p. 398, al referirse a la vara de sacas perteneciente al Marqués 
de Corvera y tanteada por la Ciudad. Lo mismo puede decirse para los juros, alhajas, etc., normalmente no 
se suele intentar su redención porque el mismo fundador lo prohibe. Sin duda, durante el reinado de Carlos 
III hubo intentos claros de convertir en capital la propiedad feudal. 
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de la prohibición de la enfiteusis, a la burguesía, gracias a la vinculación 
estricta y general, y a la Corona mediante la inconfiscabilidad... 
imponiendo... en beneficio de las líneas principales de la clase feudal, un 
proceso de acrecentamiento y acumulación patrimonial"51. 

DISPOSICIONES SOBRE EL MAYORAZGO DURANTE EL REINADO DE 
CARLOS III 

Al margen del fallido intento de Incorporación llevado a cabo durante todo el 
siglo XVIII, las medidas adoptadas respecto al mayorazgo fueron las siguientes 52: 

1761: Decreto para dar facultad general e imponer a censos sobre las casas de 
mayorazgo de Madrid y costear el ornato de la Corte. 

1763: Auto Acordado por el que se dispusieron garantías en la rendición de 
cuentas de los administradores judiciales, y en el depósito de las rentas de los mayorazgos 
pleiteados. 

1763: Disposición acerca del registro de escritura de mayorazgo. 
1773: Fijación de tarifas de las "gracias al sacar" expedidas en el Consejo de 

Castilla. 
1780 y 1786: Disposiciones sobre los caudales que estuvieran en depósito para 

que se fueran redimiendo los mayorazgos, debiendo ser impuestos a censo, al 3 % en 
la Real Hacienda, en concreto sobre la Renta del Tabaco. 

1783: Resolución para que tales caudales pudieran imponerse en acciones del 
Banco de San Carlos (fundado en 1782), y en Compañías privilegiadas (1785). 

1784: Se declara que el conocimiento de la sucesión de mayorazgos por muerte de 
un militar compete a la jurisdicción ordinaria y no a la castrense. 

1787: Se ordena la consignación de los bienes de mayorazgos al pago de las 
lanzas y medias anatas a que estuviera obligado el título de nobleza correspondiente 53. 

1788: Disposición para que no se aplique la Ley 46 de Toro, a las mejoras hechas 
sobre casas y solares urbanos de mayorazgo de Madrid. Hay que decir que dicha Ley 
se refería a las mejoras que se agregaban al mayorazgo... en 1789 esto se hace 
extensivo a todo el Reino. 

1789: Disposiciones sobre acumulación de mayorazgos e incompatibilidades, así 
como la moderación a tener en cuenta en las rentas y dotaciones perpetuas, para que se 
sitúen en censos, juros, acciones de Banco, efecto de Villa, etc. Referido a los nuevos 
mayorazgos exclusivamente. 

Puede decirse que la reforma ilustrada del mayorazgo finaliza donde comienza, 

51 CLAVERO, B.: Op. cit., p. 278. 
52 ídem, pp. 291 y ss. Un buen acercamiento al ideal ilustrado respecto al mayorazgo puede 

encontrarse en M. GARCÍA PELAYO: "El estamento de la Nobleza en el Despotismo Ilustrado", artículo 
clarificador, aunque deben tenerse en cuenta las precisiones de Clavero al respecto. Fernández de Castro, 
Lázaro Dou, Jovellanos, Floridablanca, etc.. son personajes más que significativos. 

53 A lo largo de nuestra investigación hemos podido constatar los primeros intentos por parte de la 
nobleza para pagar este impuesto no sólo con los réditos de los juros sino también con tierras sujetas a 
mayorazgo. Véase A.G.S.: Consejo Supremo de Hacienda, Legs. 98 y 188. "Minuta de Avisos y Resoluciones 
en punüj de lanzas", concretamente referidas al Duque de Arión y Duque de Alba, entre otros. 
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justo al final del reinado de Carlos III, con la Real Cédula de 14 de mayo de 1789. A 
partir de entonces los proyectos quedan sistemáticamente congelados en el Consejo de 
Castilla, y habrá que esperar a las Cortes de Cádiz. De cualquier forma no hay que 
olvidar que los propios ideólogos del reformismo ilustrado estaban convencidos que la 
constitución política de la nobleza encontraba su carta de naturaleza en el mayorazgo. 
Creemos que los ejemplos innumerables y conocidos, de por sí lo justificarían 54. 

Efectivamente, puede establecerse una cierta diferencia geográfica dentro de la 
expansión económica del siglo XVIII, entre aquellos lugares donde predominaban los 
arrendamientos cortos que garantizaban un incremento constante de las rentas, pero 
menor productividad, como producto de un exigente régimen vincular; y aquellos otros 
donde dicho régimen era menos rígido y con las relaciones enfitéuticas que propiciaban 
mayor productividad, por razones obvias. La doctrina ilustrada sobre el mayorazgo 
resultaba realmente ambigua, al resaltar las virtudes de la circulación de la propiedad, 
y al mismo tiempo sancionar la justificación política de la nobleza por el mayorazgo. 
Por eso lo importante para el gobierno ilustrado era el control político, el fomento de 
las relaciones enfitéuticas, de la agricultura, artes, comercio, etc. y de la educación 
noble. No deja de ser significativo tampoco que en las disposiciones sobre las Nuevas 
Poblaciones de Sierra Morena —condensación, en parte, del ideal ilustrado— se prohiba 
expresamente a los colonos la fundación de mayorazgos55. 

"La nobleza no verá a veces más conflicto que el que le enfrenta a la 
Corona, cuando ésta aboga por una política reformista, del mismo modo 
que la burguesía posterior vería generalmente en la Corona la adelantada 
de sus intereses, sobre todo por la consolidación de la estructura política 
territorial y por la defensa del comercio y de la manufactura frente a 
reacciones radicales" 56. 

La Revolución liberal, en Cádiz, 1812, o en 1820-23, apostó por la desvinculación 
sin paliativos, aboliendo el dominio señorial y eminente, para dejar en un mismo plano 
jurídico a propietarios y arrendatarios 57. Los ilustrados trataron, simplemente, de 
conseguir la reproducción de la prevalencia de la propiedad territorial feudal, mediante 
su control por la Corona, incluso fomentando, como decíamos más arriba, el dominio 
útil (relaciones enfitéuticas). Clavero, señala que la oposición a las reformas es manifiesta 
en las Cortes de 1789 5fi. Es decir, la Corona buscaba el gobierno político de la 
expansión económica, fortaleciendo la expansión del capital, pero manteniendo las 
rentas de los privilegiados, así se sometía al capital "a las condiciones de la propiedad 
feudal y en la habilitación de ésta para usufructo más amplio de aquel desarrollo, 
momento donde se planteaba la necesidad de reforma del mayorazgo castellano"59. La 
burguesía, a la postre, no tendría interés alguno en este tipo de reformas. 

54 CLAVERO, B. : Op. cit., p. 300. 
55 Novísima Recopilación, 7, 23, 3. Cap. X. 
56 CLAVERO, B.: Op. cit.. p. 302 
57 lbíd.. p. 303. 
58 lbíd., p. 304. 
59 lbíd., p. 305. 
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Se ha dicho que la reacción señorial en Castilla no fue lo suficientemente drástica, 
al menos en comparación con otros ámbitos nacionales o europeos. Se aduce para ello 
que la renta feudal apenas recibe aportación digna de mención, de los derechos 
señoriales. Pero no hay que olvidar que la clase feudal tenía la prohibición expresa de 
la enfiteusis, ello bastaba. La cuestión agraria ilustrada parte de este supuesto al 
relacionar vinculación con agricultura: proponiendo el restablecimiento de relaciones 
enfitéuticas, prohibiendo la nueva vinculación para las mejoras (Ley 46 de las Leyes 
de Toro) e imposición general de la circulación en el ámbito de la propiedad de la 
tierra. Para los ilustrados la circulación libre de tierras funcionó como un verdadero 
mito activo, pero no iba al fondo de la cuestión, el advenimiento de la explotación 
capitalista agraria no iba a sobrevenir directamente por la mera desvinculación, como 
apunta Clavero, hay acumulación de capital con arrendamientos largos, con enfiteusis. 
Por eso la clase feudal se convertirá con la desvinculación en propiedad capitalista de 
la tierra, "el mayorazgo, en propiedad territorial privada libre" 60. 

Pero si importante fue para los ilustrados la cuestión agraria, no lo fue menos la 
"cuestión fiscal"... Esta era primordial; además, la Corona, fue siempre a remolque 
del incremento del gasto público, especialmente desde la entrada de España en la 
Guerra de los Siete Años6I. Situación que se intensificó en el último tramo del siglo 
XVIII y principios del XIX. Ello obligó a tomar medidas fiscales respecto al mayorazgo, 
vínculos, patronatos, memorias, fundaciones, obras pías, etc. para que los caudales 
fueran aprovechados por la Real Hacienda, (Vales Reales, Caja de Amortización, etc.). 
Pero estas medidas sobre sucesiones, oficios enajenados, etc. lo que supusieron en 
último término no fue sino la "prevalencia del mayorazgo frente al fisco" 62. 

En estos términos debe entenderse la desesperada defensa del mayorazgo entre 
1808 y 1814, su abolición en el Trienio constitucional y su posterior restauración y 
abolición definitiva M. 

60 Ibíd., p. 327. 
61 Vid. "El gaslo público bajo Carlos III" de BARBIER y KLEIN, en Revista de Historia 

Económica, III, 3, Madrid, 1985, pp. 473-496. Según estos autores, el gasto público durante este período 
quedó estabilizado. Al respecto debe verse también el excelente trabajo de J. P. Merino y A. González 
Enciso. 

62 CLAVERO, B.: Op. cit., pp. 344 y ss. 
63 En las Actas Capitulares de 1803 de numerosos ayuntamientos murcianos pueden encontrarse 

datos elocuentes sobre las regidurías, como consecuencia de la exigencia de un impuesto extraordinario a 
los que gozaban de la perpetuidad del cargo, consistente en la entrega a la Caja de Amortización de la 
tercera parte del dinero que costaron los títulos a sus beneficiarios. Así lo ha señalado PÉREZ PICAZO, M. 
T.: Materiales para una historia del Reino de Murcia en los tiempos modernos. Murcia, 1979, en colaboración 
con G. LEMEUNIERy F. CHACÓN. 
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